
 

CERTIFICADO DE GARANTIA 

Los productos fabricados por Toldos Pino C.B. están avalados por la experiencia y trayectoria de una empresa con 25 

años  dedicados a la fabricación de toldos. 

Esta garantía se resume en el siguiente texto: 

Toldos Pino C.B. establece una garantía total por un periodo de 2 años, contando a partir de su fecha de 

instalación. Esta garantía comprende la sustitución de todo aquel componente defectuoso de origen así como la 

instalación de los mismos. Será imprescindible la presentación del presente documento sellado por nuestro 

personal autorizado para que la garantía tenga validez.  

EXCLUSIONES 

 Quedarán excluidas de garantía: 

- Todas averías o daños producidos por un incorrecto uso o mantenimiento de los Toldos y Lonas por parte del usuario o 

de terceras personas.  

- Los daños ocasionados por roces de la lona sobre cualquier superficie. 

- Los daños ocasionados como consecuencia de catástrofes naturales, casos fortuitos o fuerzas mayores causadas por 

agentes atmosféricos (vientos, tormentas, etc.).  

- Desperfectos ocasionados por un mal estado de la pared.   

- El toldo como todos y cada uno de sus componentes en particular están preparados para soportar una resistencia al aire o 

viento de un máximo de 20 kilómetros hora, por lo que si el cliente utiliza el toldo con aire o viento superiores al 

indicado, será bajo su responsabilidad, y cualquier defecto o desperfecto ocasionado queda fuera de toda garantía. 

- Las subidas de tensión o los picos de tensión afectan directamente a los motores y automatismos por lo que cualquier 

avería producida por estos motivos queda excluida de toda garantía. 
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